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ejercicio se encontrará expuesto en la· Seeretaría de la Faculta,l
durante el plazo reglamentario de quince días anteriores al en
mienzo de los ejercicios de la oPosición,

Ovied.o. 10 de diciembre de 1969.-·-Rl Decano. Luis Seta
8ampil.

.Presidente: El de la Corporacíúi1 \-' mirn1bro (je la mísm'~;

e:, quien delegue.
Vocales: Un representante del Profesorado OficiaL el Se

cretario de la Corporación, el representante que en su cas1.l
pueda designar la Dirección General de Administración Local
el Jefe de la Abogacia del Estado -en la provincia (} Abogado
del Estado en quien delegue y el O:fici31 Mayor de la Corpo-
racíón. que actuará como Secretario

B a s e s

RESOLUCION de la Díputacíon Províncíal de Za
ragoza par la que se anuncia concurso para la 'Pro
visión en prcrpiedad de la plaza de Director admi·
nistrativo de la Maternidad e Inclusa Provincial.

Vacante en el grupo A), Administrativos; subgrupo E). P1a·
zas Especiales Administrativas, de la plantilla de funcionario"
provinciales. la plaza de Director administrativo de la Mater
nidad e Inclusa Provincial, asimilada a Jefe de Sección de b.
Bscala Técnico--administrativa. dotada con el sueldo estahlecido
para el grado 21 de la Ley 108/1963. de 20 de julio, o lo que
se derive de la aplicación de la Ley de Bases 79/1968, de 5 de
diciemtxe, se convoca su provisión en propiedad. con aJTegh;
a las siguientes

RESOLUCION del Tribuna.l del CO?WIJrSO-Oposlcwn
de la plaza de Profesor acljunto de «Geografím) (se
ganda cátedral de la Facultad de Filosofía y Letra"
de la Universidad de Madrid por la que se convoca
a los opositores admitidos.

Se convoca al único opositor admitido al l.'OllcurSQ..()posiclOn
a la Adjuntía adscrita a «Geografía» (segunda cátedra), vacan
te en la Facultad de Filosofía y Letras de la UniverSidad df'
Madrid, para h'acer su pTesentación a las once horas de la
mafiana del dia. 22 de enero de 1970 en el Seminario númer-o 13
de la expresada Facultad.

El cuestionario que ha de regir para el primer ejercicio e~'
tará a disposición del interesado en la secretaría. de la mismA,
Faeultad a partir del día 3 de enero próximo.

Madrid, 19 de diciembre de 1969.-El Presidente. José M:l-
mrel Casas Torres.

Primera.-La provisión de la plaza objeto de la convocatortl
se realizara, por carecer la plaza de especialidad técnica. me
diante concurso entre los Jefes de sección de la Escala Técnico
a<lministl'ativa de la excelentísima Diputación de Zaragoza y
los Jefes de Negociado de la misma 'escala que cuenten al me·
nos con dos afias de servicios en la expresada categoría de
Jefes de Negociado y que, en todo caso, ostenten un títul,)
superior, conforme al artículo 232 del Reglamento de Funcio·
narios de Administración Local, estén en situación de servicid
activo o de excedencia.

Segunda.-'Los concursantes elevarán a la Presidencia de la
Corporación instancia dehidamente reintegrada y acompafiada
crel resguardo acreditativo de haber satisfecho en la Depositaría
de Fondos Provinciales 200 pesetas en concepto de derechos de
concurso. Los concursantes alegarán en la referida instancia
las condiciones y méritos procedentes, que deberán justificar
documentalmente, excepto, aquellos que consten en su expe
djente personal. A la instancia acompañarán copia literal de
dichos documentos, que será cotejada por el Negociado de ASUCl·
t,os Generales para su debida constancia en el expediente.

Tereera,-El plazo para la presentación de solicitudes será
el de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al
de la publicación de un extracto de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes se presentarán en
el Registro General de la Diputación durante las horas en que
permanece abierto al público hasta las trece treínta horas del
último día del referido plazo.

Cuarta...:.....Los solicitantes que no residan en Zaragoza de4

signarán forzosamente una persona con domicilio en esta ca·
pital que se considerará autorizada debidamente por el intere
sado para representarla, a efectos de que la excelentísima Dipu~

taci6n pueda trasladarle las notificaciones y citaciones que ,;>p.
precisen.

Qu1nta.-Transcurrido el plazo de presentación de so1icitu~

des se procederá por la Comisión de OrganiZación del Tra·
bajo a la revisión de aquéllas, siendo rechazados quiene5 no
aporten la doCumentación o no cumplan, las condiciones que
precept1vamente se sefiaJan en las anteriores bases. En su con
secuencia, se elevará por dicha Comisión propuesta al Pleno de
la. Corporación de la lista definitiva de aspirantes admitido!';,
que se publicará exclusivamente- en el «Boletín OficisJ» de I'l
provincia.

Sext9........La propuesta correspondiente será formulada por
Q Tribunal, integrado por los siguientes señores:

Séptima.-E1 Tribunal deber~l constit.uirse en el plazo m~l

ximo de tres meses. y el concurso deberú quedar resuelto ante>;
de seis meses, a partir de la fecha de la publicatiún de b
convocatoria en el «Boletín OficÍal dd Estado».

Octava.-La composición del Tribunal deberá publicarse e~,

el «Boletin Oficia})} de la provincí;l (Con qllÍncf~ dias de unt",
18,eíón a su constitución. '

Novena.-Las sesiones del Tribunal Si:.' ct'1ebrnrán en el Pt¡

lacio Provincial \' serún secretas.
Décima.-E1 Tribunal no pDdrú .iCl.Ufrr sill la asistencia di"

la mayoría de .'>lIS miembros y cle.iflrú I'n acta, constancia de Ju
tratado.

Undécima.-Cada miembro del 'I'rilnmal podra otorgar a lop
concursantes de cero a die;; puntos, :/ la calificación definiti\:r¡
s€rá la media aritmética de lU$ puntuaciones otorg;adas,

Duodécima.-Para el concurso se computar(t como m{'ril\)
cealificado el haber aprobado cursos de la especialidad.

Los restantes méritos serún ap¡'eciados libremente .Y f'n COI>
juntD.

De-cjmotercera.~Una vez {~omputados los meritos se eleva.·
r:i por el Tribunal, a través df' la Comisión de Org::mizacjoll
del Trabajo. la eorrespondiente propuesta. que será unipersonal,
a la excelentísima Diputación Provincial Declarada vúlida Ll
actuación del Trihunal. su propuesta lendr[\ carúrtf>r vincu
lante.

Decimocuarta.-Quedarú facultado el Tribunal para resol
Vf'l' cuantas dudas e incidencias puedan presentarse sobre h
interpretación y aplicación de la lll'esente convocatoria

Decimoquinta.-En tooo cuanto no f>e halle expresament.l"
previsto en lss bases que anteceden S€' aplícará a 10 dispue~to

en el Reglamento de Fun('jonarios de Administración Local. (1"'
3G de mayo de 1953. v Decreto 1411 n¡.l6R de 27 de junio.

Zaragoza, 15 de dicíembn' {-jp lYH9.-··F!1 Pn'sidf'nte. Antoni<)
Zl'hil'i VÍ{la] --8,:172·/\.

RESOLUCJON dr[ A,ljUntmniellto de Villuoarcia di>
Aro.'w. referente a la pnwisi6n en propiedad rif' h
pla~'(I (te Oficial ?I,fallar ({I' ('sta Corporación

El "Boietín Oficial de la Provincia (fe Pontevedra)~ niun{='·
ro 286, de 13 de los corrientes, publica las bases integras Qu-e
han de rep,'ir el concurso entr<~ secretarías de Administració'\
Local de primera categoria, ü para el caso de no concurrtr
ninguno, mediante oposición entre Licenciados en Derecho o
en Ciencias Políticas. así como el cuestíonario minímo de la
Circular de la Dirección General de Administración Local d<'
24 de junio de 1953, inserto en el «Boletin Oficial del Estado»
de: 29 del mismo mes y aúo. para provistar en propiedad la
plaza de Oficial Mayor de N,tE' Ayuntamiento. dotada actual
mente con el haber anual de 55.SOO pesetas. suma del sueldo
base y retribución complementaria, correspondiente al grado 19
de la Ley de 20 de julio de 1963, con dere<:ho a incremento por
antigüedad; dichos emolumentos Re encuentran equiparados en
un 60 por 100 de su cuantia. pagas extraordinarias y demás
retribuciones que f'..stablecen las disposiciones vigentes, en 18
forma y con el a.lcaEce que se determina en aplicación de b
Ley de Base" de Acomodación del Régimen y RetrIbuciones d"
los Funcionarios de AdministrRCJ6n LOCfll fl los de la Adminis
tración Civil del Estado.

Podnin tomar parte en el concurso lo.e; secretarios de Ad
ministración Local de primera cate-güría> y caso de no con
currir, podrán tomar parte en esta oposici~n todos los espa+
ñoles varonel' o hembras de edad comprendIda entre los velU
tiuno v los cuarenta y cinco años que se encuentren en posesión
del titUto de Licenciado en Derecho o Ciencias Políticas y reunir
los demás requisitos establecido:;; en la. base tercera de la <-:on
vocatoria publicada, debiendo pres.entar sus instancias, de.bIda,
mente reintegradas, en la SecretarIa General del AyuntamIento
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estadml.
manifestando en dicho documento que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y que Sf'
comprometen a Jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino. acompañando recibo justificativo de haber ingresad,)
en la Depositaria Municipal del Ayuntamiento. en concepto d,'
derechos de examen, la cantidad de 300 pesetas. La presenk

tación podrú, efectuarse dentro del plazo señalado en cualquierfl.
de las formas previstas en los articulaoS 65 y 66 de la Lev d('
Procedimiento Admínistrativo.

Lo que se hace público a los efectüs prevJstos en el DecrNo
de 27 de junio de 1968, sohre Reglamentación General para In
greso en la Administración PúbI.ica.

Vi1lagarcia de Arosa. 16 de- diciemhlT de 1!ltI9.-Fl Alcald¡:'
Vidüri:lno Piñeiro Acostu,-BA26-A,
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